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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dJapoaioici&ea da lan autonfiadM, «xeapto laa ««t 
•aau a inataneia de parte no pu'ore. ae isaerUris o l -
afalmente, utímiiimo cualquier anuaeici eúneernient-i ai 
perviaio aaeional que dimane da t u iniemna; lo da im-
*aréa particular previo el pago adtlwotatío da TOÜIT 
•éntlmoa da peee&a por cada Imaa de ijiifereidn. 

L m anuneioa a que hace reíereneia >a eircular da u 
Cemiaidn prcTincial , lecha U de diciembre da 1S06. as 
•umplimiento al acuerdo de ln Dipatnción de 20 da n*-
vleubre de dieJjo «3», y cuya círeujsr ha aido p^b:'-
•ada en lea BoLK'rnins 0¥iCif.Lhñ dtt ^0 y 22 da dietau.-
bra ya citado, aa aburarán con arrcgio'a la tarita ^z , 

nencionadoa BOLKTINK-I $« Ingerta. 
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O* ISKBI baurtido itUafniiiui lM 

{ Sw^a ifa tradyid de! día IB de marzo 

« i t o a . ) . . . 

£>S LA QOOTRNACTON 
REA!. OROBN-CIRCUI. AR 

Vl't» la Real orii*n del Minhlarln 
* • Estado, trat'ndfindo esulto d i 
<33ber!t8(ior g'nwa' (iolojtsrtltorio» 
•>pi.ño¡«i ¿ : . G f.> •}'« Gülnta a 
la <¡BB s?. srcmp! n . copla ¿o pro 
yeclo ptutntf.d-j por IB Cámnra 
Ag'lcolncl» Snnto I»*bel (Fernando 
P ó i ) * ' 8 A-íirbie» general extro-
ordl nría aUbinia «1 13 da ju:(o 
prtximo pasado «n ¿Ichj capital y 
q t i K B v r e d ó i a u^rcbacló.i g*n«ro!, 
}¡ropoii!é-dojn ün BI m'»mr> eleVur 
* i conmmo tíol cacnn en la Paniníu- ( 
la, y qtis ss jwlilbn ¡a ftbflcacWn y • 
vtnsH en la. mlims. Itlns y colonias ! 
eapBÍioíaa, d i ( h i c o t e t e í (•««> no I 
*iai) cikr!7;ul«!ii>nU putoí, o ica 
comfiaítSos áalcairents decscBoy 
«zfiCTr, C(¡n*!a c? v.>i«il¡l»: 

8'»}ü!fBnt!tJ q i iT fundan ts\a fwtt-
cWn «n <]•!? otr?í nucloriB*, cumo 
Ff»B<:f-j, i.ig'f.tms. Aemanley mu-
•ch s otrna, usl ;o t l 'ne» disecado y 
qu* «lata niedHü favorecerá a lo; 
« í ' l c t í l o r t s de Feiiwn-io Pdo, a l 
O.biíri.'n o lo; «Imr.cenUtsf da ca
tar», «i ch-ccMno » a! comutnldoi: ; 

Rosa tandu q m en lee naclvne» :' 
4 n « u L i t a n , Indefinición d«l c h ¡ -
zo i tu t t i« preparíClrt" albnenticU 
V n raiult* de ¡o mezcla en cantl- I 

Vo/labli» de cacao i ln cátea- ¡ 
la. a z ú c a r , ' cinvl* y Vainille; pero 
•o lo es mensa que i o n las IMCIOIMS 
•UM manos c caaüCHne l ctacoiate: 

Ríiuitando que en Itaila, HJU, 
como Espaha, h ¡ca uto del cluco 
late en grandes canlldadoj h y 
sdamás del t hicolate puro, el llama
do chocolate feculento, qilteco'tlo-
n», edemá* de cacao y azúcar, fécn 
la, hsilna de arroz, a Vana, etc., y 
semillas cleaglnoias, como caca-
h t i t t , nueces y seimJantes, y qué 
•n Etpaña, dasdesl principia de la 
tlíboración del chocolate, se agre 
gin otras subitanclas, pnes j a en 
1851 te conilgntb* que »e ponían 
a'imndras y avellana»: 

ít*¡a¡tarido, que la Rtal OfáM da 
W W - l ü M M i i i é k ISSl toclarabi 
que no hjbla Inconveniente en que 
los fabrlcentes puedan emplear a* 
lo compoalcldn de| chocolate, 
lub tarclat üllmntlcla» que no sean 
nocivas a la salud; p»ro con la ob:l-
gacldh, tanto da los fabricantes co
mo da loa Vandadores, da anunciarlo 
al público, con la «xpilcacldn de 
todos los íngredtvntos da qua se 
compone: 

Rmultando que se ha continuado 
fabricando el chocolate m diarias 
forimt, hasta q w por la A caldla de 
Madrid se ditputo en 18 de junio 
d í 1905 que todos los teb/lcünUs 
da chocolates dieran conodmlaiito 
el Jíf J dül Laboratarlo municipal de 
la CIASB y cantidad de subitancliss 
y artlctitos quo utilizan pera la fa
bricación del cx.ircsi.do articulo, en 
cada cleaa o prt:c!o, y qje so con
signe «n la cub' tni de ca Ja paquete 
qutj la conipo; letón o mezcla dsl 
articule ht M n f-ptobáda por el Lv 
borntorlo municipal: 

Roaultando qu«e) Ría) dacreto 
d e ü a t U dlcicmbrí de 1908 repro
ducido enui t i parta por ui de 14 da 
s«ptl«mbra d* 1930, conslgin quo, 
además d«l i h coiet* puro. s?r& 
toltrKda la sustitución parcial del 
cacao cen productos alimenticios, 
stampr* que en las cubl»rta¡ da loi 
pequatns y en la mi una p.t«ta se 
consigne la Imcripclda «Mezc» 
autorizada,» y que lodo cbncolat* 
que no lleva e»te rcq i l i i lo será con 
tidiradocomo vtndldo en concepto 
da puro, y, por tanto, f «lalflcado, 
unn vez rvidanciado el engallo por 
su tnállil .; egrsgándose en dicha 
dliposlddn qtj-t los fibrlcantes de 
chocoltte d a b a i t i pr i tmlsr , para 
su wrrobacldn, en los Ltboralorlot, 
las fiírouias da qaa se sirvan, in

dicando las proporciona* y calliad 
de ias subítancUs empleadas para 
tu clast: 

Consldtraníe que esto, q ta es 
lo Vlgante con rolaclán a la elibo 
radón d« los chocolatss, tunde, 
por un Indo, a separar pc(factam»nte 
lo» chocolates puros de les otras 
mezclas alimenticias no nocivas a 
la salud, qua sedcitlnan a la nutri
ción de las clases modeatus da la 
sociedad, que no podrían hicer ma
yores gaitosan el ditayuno. y por 
otro, a lo Ibertad del ejercicio de 
la§ Iniiutrlai, en tanto no se pitia 
dique el Interéi gsnarnl: 

Considerando que por estas re-
zenss h'stárlcas y «condmlcas, d;br 
conservar** al lado del chocnlatu 
pero ios que pudUran llamarse cho-
cblatrs Induitrlalei o mezclas au
torizadas, y que pr«clia concretar 
más que lo hace el Real decreto de 
2S de diciembre de 19C8, para que 
el ccnsumldor sapa peiftctamsto a 
qué atenerse cuando alquU-ra un 
chocolate con la denominación da 
«Mezcla autorizada», puesto que 
la vaguedad de esto concepto nc je 
permite sabar la riqueza que en 
cacao contline el producto com
prado: 

Considerando que para ello pu
dieran adoptarse vaiiun normes: en 
pr.mer término, no admitir qun en 
estos chocolates <M'ZC<aaMoita-
d.i» se incorpore más de una subs
tancia para sustiluírel C!.-cao. >¡i\ 
puede str ésta, arroz, nvenir, bello
tas, sveüsnas, c^cahuet, Jctcéterii. 
paro no la mezcli de ollas; «n ss-
gando lagar, qun estas mezclas 
autorlzadü* se designan J r r otr.br J* 
que corrsjpondaa a la composlcld;! 
del praducto, a ' l como chocóla 
te-errez, chocolate-cacshuvt, etc., 
poniendo en las <• tlqjetas el tsntc 
por ciento que contiene de los pro-
du -toi sxtraflos al caess v azúcar: 

Visto el Infirme del Jtfs técnico 
da sarvfciot farmacéuticos, y oída 
la S 'Cdófl Interior dai Rea! Cor,jijo 
de Smlda*; 

S . M alR;y(Q D. Q.) sa ha ser
vido dispon»: 

I 0 Sdlo se denominará con ta 
palabra chscoleu, ei producto ali
menticia que se acomode en un todo 
ala definición y condiciones qua»a 
•stabecan en el Real decreto de 14 
de atptiambra da 1920, o 11a la 

pasta f repf,r,--á3 per e! molido en 
callento del cieno doprovlíto dtt su 
cub-eno y iruzc'aiio ce: caijlldcd 
Vnriible da aiúo.-ir y m: tfoinu. LM 
proporción du azúcar no t'íbciá ÍX-
cedsr de un 70 por ICO; la graua no 
bijará i¡¡ i i por ICO; %i pLiito d« 
fusión de la grsisa d > chocolate c i 
clará entr») 32-3-10 La cantidad dú 
tecbromlna no acri menor rio 1 por 
103. Uca propo/clúr, nr¡¿yor a un 
4 por ICO de cascsrllls d-. CRCÍIO en 
e-I chocolcta, será cciüiúirRao como 
falsificación. 

2 0 L i s mízclas cu'or/zadas a 
qun se rrflars «i citado Real decreto, 
serán ú- leementn tqutí.'as er. qm 
se tuííltuyn pnrt* d<J cacao por 
otra scr.i substancia a.iR-.aniicla, co
mo, porej:n!fiic, harina datrrez, 
cae; hutt, etc. 

3.° Estai mczc'as autorizadas 
so dv: (gnarán con nctr.b.-es que co
rrespondan « ia couipodclún del 
proüuoto; ne( ze llsmarán choco-
iate-anoz, chocolate-cacíliueí, etc., 
t tc 

4 o No se toiírsrá qi'e rstas 
mezclas cuuurgiin m-¿.,cs ¡i-. í S p c r 
100 de caceo; y 

6.° La fonnute <lí !a mtzcin CÍ-
trfrS ImpieiL en ciiraclir-s Vistbias 
y ««H^ntss y colocsíi ócbajr.» dei 
nombro dol producto ; ilmsiitlclo, 
l.'ia'lcani'o clsramenta al taiito per 
clento do sus camponer.ísr. 

Lo qm ¿o R<.il o. den álg^a 
V. S. paia *u co.'íociir.íc-itü y 
efactos. 

Oto» guarda a V. S. muchos años. 
M ^ r U , 24 de fibíí.'O i1e 1922.= 
Coelio. 
Sofiorus Gci¡'.ar.':aiofn civiles d* 

Wr, provlnclai. 

(Oaccltt i<¡\ d ía 2ó de lebrero de 1922.) 

DIRECCION Gf:NTI? \ L 

DS CORKECS V TELE .KAFOS 

C O K R E O I 3 
Oficina de reintegros, p i r desga

rrón del Tribunal ac Cuentawiel 
Remo. 

EDICTO 
Por el presents SM clt¡i, llama y 

emplaza c D. Remigio A Selsdedox 
Benito, Oficial qu* fué del Cuerpo 
de Correos, para que en el término 
4* dl«z días, a ccir.Ut dtsde ei si-
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guíente al de la ptibllcactón á i arte 
•dicto en loa pailódlcoi cficlalai, 
por al. o por medio da rtprasantan-
ta antorizido que raalda an aita 
Cort*! comparazca en eda Ofldna, 
alta an Madrid. Palacio da Comonl-
caclonea, plaza da Cadalar, a fin 
da recoger y centellar lot cargo» 
que le rení tan en un «xpedlente so
bre reintegro de 450 peiatae.por 
pérdida da un pliego da valorea, que 
ae algue por delegación del Tribu
nal d« Cuentea del Reino; bsjo aper
cibimiento de 'que, i | no compara
ca en al axpreudo plazo, ae la de
clarará an rebeldía. 

Dado en Madrid a 25 da febrero 
de 1922—El Delegado del Tribunal 
de Cuentea, Fermín Moreno.—Por 
ante mi: El Secretarlo, Lula O. de 
Rczat. 

A G U A S 

Note-aMinelo 

DON JOSÉ LOPEZ BOULLOSA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. . 
Hago aabir: Que D. Plácido Fer

nández, vecino de La Mata deCurue-
flo, en Initancla presentada an etta 
Gobierno civil, manifletta: Que es 
dutfio de un molino alto en La Mata 
de Curueflo, cuya fuerza, utiliza
da para accionar el referido molino, 
ae proyecta transformar en energía 
eléctrica. 

Que la propiedad del mencionado 
molino la obtuvo por compra del 
mismo a D. Pedro Fernández, vMi
no de Barrillos, del mismo Ayunta
miento, cuyo disfrute es da tiempo 
inmemorial. 

Y acreditando estoa extremos con 
una certificación hechi en Santa 
Colomba de Curotflo en 3 de mar
zo del pasado ello da 1981, por el 
Sr. Secretarlo del Juzgado munlcl • 
pal del repatldo Ayuntamiento, so
licita dicho aellor lá Inscripción en 
loa Registros establecido» por Real 
orden de 12 de abril de 1901, pre
vios loa trámites legüles para ello. 

En su virtud, y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 5.a del Real 
decreto de 5 de asptlembre de 1918, 
he acordado publicar la petición en 
• I BOLETÍN OFICIAL da la provincia, 
señalando un plazo da v»lnte días, 
a contar del en qu« se publique es
te anundo en dicho periódico ofi
cial, para que dentro del mismo pue
dan reclamar cuantos ce consideren 
perjudicados con la Inscripción de 
que se trata. 

Las reclamvclcnes sa presenta
rán an asta Gobierno civil y an la 
Alcaldía da Santa Colomba de Cu-
ruello. 

Laón 23 d« librero da 1922. 
José López 

minado i Majada o puerto del Ro-
quefli», el primero, y en «Loa Ca-
serlnet» el sagundo, y siendo la 
esteatita sustancia comprendida en 
la 2 • s tedón, aegáa se Indice ea 
al art. 5 * del Dtcreto-Ley de Bases 
de 29 de dldambre de 1863. y de
biendo, antea de ser concedida tu 
explotación, ser notificado el dueflo 
del terreno aolldtado, por al creyera 
conveniente él explotarlas, a lo que 
tiene pr*fuente derecho, aegán el 
art. 8.* deleitado Decreto-Ley de 
Bases, en cumplimiento de loque 
dispone el ert. 9.* del v'gante' Re
glamento para al róglmea de la Mi 
nería, ma dirijo a V~ rogándole re
úne a la Junta administrativa dePaa-
bla deLl'lo, al que pertenecen loa 
terrenos que sa wretandan, para que 
como dueños de la supeif ide. mani
fiesten si se ob Igsn a hacer por t u 
cuenta la explotación de la Indicada 
esteatita, o en otro caso, «xpongun 
las razonaa en que funden la negati
va a que explote dicha sustancia el 
solicitante. 

El acuerdo de la Junta administra
tiva del indicado pueblo diba ser co
municado, unido al Informe de V. re
falante al asunto, a asta Jefatura, an 
el plazo de quince días, a partir de 
la publicación de este notificación 
en al BOTETÍN OFICÍAL de esta pro
vincia; entendiéndose que de no ha
cerlo ail dicho pueblo, propietario 
da los terrenos solicitados, renuncie 
a la explotación de la suatancla de
nunciada. 

León 3 de marzo da 1922.=sBI In
geniero Jefe, M . Lóptz-Dórlga. 

OFICINAS DE HACIENDA . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA OS LBÓtf 

MageelMU de l a t a e t r l a l 
Circular 

Por la presente sa hace saber • 
los Sres. Médicos y Médlcos CIru 
janos da este provincia, que para 
los primaros quince dlaa del mes 

f róxlmo d» abril, alio económico de 
922 a 1925, tienen que estar pro

vistos de sas correspondientes pa
tenta*, por IO coa! se les invita pan 
que las solldten de eata Admlals-
tradón, sin demora alguna, en dicho 
plazo. 

Laón 7 de marzo de 1922.—El 
Administrador de Contribuciones. 
Gaspar Balarlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA » B LEÓN 

AmaelM 
En las reladonaa de deudoras de 

la contrlbuddn ordinaria y acddea-
tal, repartida en el 4.* trimestre del 
corriente ano y Ayuntamientos de 
loa partidos da La Bafleza y Murías 
da Farades, formadas por al Aiien-
datarlo da la recaudadón da esta 
provinda cen arreglo a lo astaUed-
do en el art. 39 de ta Instrucción de 
88 de abril de 1900, he dictado la si-

M I N A S 

Auaneto 

Hablando sido solldtadas por don 
LeandroSantos Diez, Vecino de Villa 
de Guardo (Palenda). Veinte perte
nencias para cada uno da los ra-. * 
glatroa nombrados Casualidad y ' 
Éncarnaeiin, expedientes mimaros i 
7,791 y 7.792, respectivamente, a m - ' 
b u de mineral de esteatita, sitas ea ' 
terrenos propiedad del pueblo da « 
Pntbla da LIÜo, en el paraje deno-

Liquidación de créditos activos y 
' pasivos del Estado coa las DI* 

putaciones y Ayuntamientos. 
Dlapuasto por la Subsecretaría 

del Ministerio de Hadende que por 
esta Dslegadón se notificase a va
rios Ayuntamientos el balance for
mado en virtud de la llquldadónda 
créditos activos y pasivos, dispuesta 
por la ley da 2 da marzo de 1917, 
se han remitido a los mismos, con el 
fin de que propongan las anualida
des an que han de abonar sus débi
tos, proposldones duplicadas da 
concierto: y como a pasar del tiempo 
transcurrido desda que las mismas 
se enviaron, aún no se han recibido 
devueltas todas en esta Oelegacldn, 
se avisa por medio de este periódi
co oficial a aquellos Ayuntamientos 
que no lo han hacho, a fin da que en 
el término da ocho días, a cootar de 
la publicación de este aviso, devuel
van la duplicada, con su proposición, 
y certificación del presupuesto de 
gastos. 

Al propio tiempo, se les reitera 
que, procediendo les llquldadones 
comunicadas de débitos a que pres
taron su conformidad, o que deben 
aceptar por ser llquldadones prac
ticadas de cf Ido, no sa cursará re
clamación alguna que af ade al Im
porte del débito, y si únicamente les 
que puedan referirse a la forma del 
pago. 

León 7 da marzo de 1922 —El 
Delegado de Hadaoda, P. I . , jal lo 
González. 

tProvidencia. = N o habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondlea-
tes al 4.* trimestre del corriente 
alio, los contribuyentes por rústi
ca, urbana, Industrial y utilidades, 
que expresa la precedente raladda, 
en los dos periodos de cobranza vo
luntarla señalados ca los anuncios y 
adicto* que se publicaron en. el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad res
pectiva, con arreglo a lo pracaptaa-
do en el art. 50 de le Inatrocdón 

i de 16 da abril da 1900, lea declaro 
lucurtos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobro cu* respectiva* cuotaa, que 

i marca el articulo 47 de dicha Ins-
; tracción; en la Inteligencia da que 

si, en el término que fija el ar-
i tlculo 52, no satisfacen los morosos 
, el principal débito y recargo referí-
' do, se pasará al apremio de según-

do grado. 
r para que proceda a dar la pu

blicidad reglamentaria a asta provi
dencia y a incoar al procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
reladonados al encargado de seguir 
la ejecución, Armando su recibo el 
Arrendatario da la recaudadón da 
contrtbudones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorera. 

Asilo mando, firmo y «ello en 
León, a 10 de marzo de 1922 —El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mlgaezGlI.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
tas traed ón, a* publica an el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinda para 
general conocimiento. 

Leda 10 de marzo da 1922.—El 
Tesorero de Hadenda, M . Domín
guez Gil. 

Ea las raladonea de deadores da 
la contrlbudón ordinaria y acddaa-
tal, repartida en el 4.* trhneatra del 
corrieote alio y Ayantaadaatos da 

los partido! de Aitorga y Rlallo, for-
amdas por ai Arrendatario d« la re
caudación de eata provincia con wre
glo a lo astáNeddo en el art. 394* 
la Inatrucdón de 26 de abril de I900L 
he dictado la Maníante 

tProvidencia.—Ho habiendo a » 
Hsf-cho so* chotas'correspondieotn 
al 4.a trimestre del corriente sito, 
los contribuyente» por rústica, ar-
baña, Induatrial y utilldadea, que 
exprese la precedente reladóa, ea 
los da* período* de cobranza vo
luntarla ce&aladoc en los anundoa 
y edlctoa que sa publicaron aa el 
BOLETIN OFICIAL y en la localidad 
raapectlva, coa arreglo a lo pre
ceptuado an al art. SO da ta Ina
trucdón da 26 de abril da 1900, la* 
declaro Incurso* en al recargo 4a 
primer grado, consistente ea el 5 por 
100 sobre «a* respectiva* cao tas, 
que marca el articulo 47 de dldw 
Instracdón: an la Inteligencia de que 
si, an el término que fija el a r í c a 
lo 52, no satisfacen loa morosos al 
principal débito y recargo referido, 
se pesará al apremio de segundo 
grado. 

Y para que proceda a dar la pn-
bllctdsd reglamentaria a acta pro
videncia y a Incoar el procedimien
to da apremio, entréguense loa reci
bo* reiadonadoa al encargado da 
seguir |* ejacudón, firmando su ra-
dbo el Arrendatario de la receuda-
d ó n d e contrlbudones, en el ejem
plar de la factura que queda archi
vado an asta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello ea 
León, a 13 de marzo de 1922.—El. 
Tesorero de Hacienda, Metías DO* 
mlguezGII.» 

Lo que en cumplimiento de ta 
numdado an el art. 52 de la retal Ha 
Instracdón, sa publica en el Boua» ' 
TÍN OFICIAL de la provinda para ge
neral conodmlento. 

León 13 de marzo da 1922.—Et 
Tesorero de Hadenda, M . DomCn-
guez Gil . 

En las certificaciones de desea* 
Merlos expedldaa por la Tenetarfa 
de Libros de la Intarvendón de Ha
cienda y por lo* Liquidadora* det 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesoteria, la si-

tProtideneia.—Coa arreglo a lo 
dlspuetto en el párrafo 5.* da) ar
ticulo 50 da la Inttnicdin de 98 de 
abril da 1900, ae declara inesnoa 
en el S por 100 del primar grado da 
apremio, a loa Individuo» compren
dido* ea la siguiente reledda. Pro-
cédase a hacer efectivo el desca-
blerto ea la forma que determi
nan lo* capítulos IV y VI de la c i 
tada Instmcddn, devengando al flus* 
dcaarto encargado de su traadla-
dón , Ies recargo* corretpondieatea 
al pado da ejacudón que practique, 
más los gastos que se ocasionen 
an la Iormadóa da lo* expedíectaa. 

Asi lo proveo, mando y firmo ea 
Laón, a 8 da fibrero £ 19tt.=> 
El Tesorero da Hadenda, M . Do-
míguezGU.» 

Lo que se publica aa el Boun in 
OFICIAL de la provinda para coao-
dnrionto de lo* Interesados y on 
cumpllmianto de lo dbpaaeto aa el 
art. 51 da la repetida InstraccMn. 

León, 8 de febrera de 1981.3» 
El Teeorero da Hadende, M . Do-
nfrignvs ON* 



RetaalAa M «Ha ••feriar 

MOMBBB DEL DEODOB 

Jtrónliro Fcrcándas 
Ptmando Q i m t 
El irlimo-
Ildtfoiuo Rijr 
Hotplclo de Aitorga 
Csu-Matuntdad provincial, 
Stn Líraro da Msyorgi • • . 
Cofradía da San Antonio da 

Padna 
Sociadid Socorro! Mutooi. 
Atanco da Laón 
El pueblo da Vlllatqulte 

> VlllemertlndalSII.. 
> SarUgo» 
> Vlllaltbtin.... 
> SotlUo 
> Sotlco 
> Carrcctra... 
> Aíiadot 
» Vlliacé 
» Lai Harr'riaa 

DOiaonj* 

Cltnanw. 

Santovania 
Aitorga 
Ladn 
Lázaro-Mayorga. 

Laón 

Vllla'qnit* 
VlllaroarUn da Sil. 
Sarlegoa , 
VlMalabrln 
Sotlllo 
Sotlco 
Ca r roc ín 
Aviado* 
Vlllacé 
Laa Hmarlaa . . . . 

CMOBPTW 

Oarachoa reataa 

DCPOBTl 
PtüTcta 

3 9 0 
4 10 
5 90 
I 55 
4 63 
3 34 
1 96 

4 13 
8 48 
5 53 

88 46 
8 65 
2 14 
1 35 
1 64 
8 84 

• 5 16 
1 84 
7 91 
1 58 

L«6n 8 da ftbfaro da 1928.' 
gu»z O'l 

=BlTatoraro da Hadanda.M. Domln-

niwmtiMi wwnami u i r a 
Mea de mano Año de 1921 a 22 

Distribución de fondoi por capítulos que, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda la Comisión provincial, a propuesta de la Con
taduría, con arreglo a lo prescrito an las disposiciones vigentes: 

Oapltaloa 

\ * 
2.» 
S.' 
4. » 
5. « 
6. » 
7. » 
8. ° 

11. » 
12. ' 

CONCEPTOS 

Administración provincial. 
Servidos generalas 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública , 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Obras diversas 
Otros gastas 

TOTAL.. . . . 106.218 87 

CANTIDAD 
Fwrtu Ota. 

7.348 33 
8.587 50 
1.519 56 

11.076 10 
16.523 24 
59.082 90 
5.471 79 

250 00 
451 55 

5.907 90 

Importa esta distribución de fondos las figuradas danto seis mil doscien
tas dieciocho pesetas y ochenta y slata ctntlmos. 

León 27 de librero de 1922 —El Contador, Vicente Raíz. 
Seslónde6dem'rzo de 1922—La Comisión, previa dedaraddn de ur-

gancla.acordd aprobarla jr que se puMIoue integra en CIBOLSTÍNOFICZAZ..— 
El VicapresldenU, Germán Gallón.—&\ Secretarlo, Antonio del Ptxo.— 
Es copla:—El Contador. Vicente Saiz. 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAl . D E L E O N 
Año económico de 1921 a 1922 Mes de marzo de 1922 

Dlstrlbudón de fondos por capítulos o conceptos que, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes, acuerda este Municipio con arreglo a lo pres
crito en las disposiciones Vigentes, a saber: 

CtpltalM 

1. » 
2. » 
3. » 
4. " 
5. ' 
6. « 
7 » 
8.» 
9 « 

10. » 
11. ° 

OBUQACIONES 

Gastos del Ayuntamiento 
Policía de seguridad 
Policía urbana y rural 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Obras públicas < 
Corrección pública 
Montes 
Cargas 
Obras de nueva construcción . 
Imprevistos 
Resultas < 

Total 123.402 44 

CANTO)ADBS 

FHMU Ctt. 

7.088 52 
8.758 55 

'10.321 70 
769 47 

8.396 58 
8.230 41 
1.758 33 

416 66 
65.063 86 
6.749 99 

416 66 
7.431 71 

En León a 2 de marzo de 1922 —El Contador, José Trabol. 
Ayuntamiento de León.—Sesión de 5 de mano de 1982.—Aprobad* 

Rsmltas* al Gobierno para su Inserddn en el BoLir ta OFICIAL.—I Alfa-
gime.—P. A. del E. A. , Antonio Marco. 

Alcaldía constitucional de . 
León 

Acordada por el Excmo. Ayunta
miento, en las sesionas calebradaa 
por asta Corporadón an 17 y 24 da 
febrero y 10 de marzo úitlmos, la 
caslón de las parcelas Inedlf icab es 
que lindan con la parta poiterlor da 
laa casas números 26,6,10,8 y 16 
da la calla da Renueva, a los raipec-
tivos proplatarlos de dichas caías, 
D. Ignacio Tidal, D. Julián Q Cie-
mint». O. Prandico Borge. D. Cán
dido Garda y O * María Soto, y a 
D. Baldomcro Gonzticz la» que Un 
dan también por la parte poitirlor 
con tas casas números 22, dopllndo, 
y 24, como duafio da éitaa, aa anun
cia al público an cumplimiento de la* 
dlsposidoees vigentes, para que en 
al plazo de quince dlaa, a partir da 
lalmerdón d* asteanundo en el 
BOLBTIN OFICIAL de la provincia, 
Ipuadan Interponerse las reclamado-
nea oportunas. 

L«ón 14 de marzo de 1922.—El 
Alcalde, I . A legame. 

Medidla eonatilgcional de 
Palacios del Sil 

No habiendo comparecido ni hé-
choae representar en ninguna de las 
operadones del actual «emplazo, 
loa mozos de este Munidplo que e 
contlnuadón se reladonan, se les 
dta por medio del presente para que 
comparezcan ante esta Alcaldía, o 
nmilsn certificado de tall i y reco-
nodmlento, anta* del día 25 del co
rriente mei; advsrtldos que d* no 
hacerlo, ae les Instralri expediente 
de prófugos pera todoa loa *factos 
legales. 

Mozos que se citan 
Nfim. 1 del sorteo. César Rodrf-

guez Alvsrez, hilo de Joaquín y Ade-
lelde. 

Núm. 3 de Idem. Baltasar Garda 
Alvarez, de Uno y Lucia. 

Núm. 4 de Idem. Emiliano Mar
tínez Vidal, daG»r«aslo y Josefa. 

Núm. 5 de Idem. Pldal Alvarez 
Castillo, de Prandsco y Carmen. 

Núm. 6 de Idem. Eduardo Gon
zález Alvarez, da Bernardo y Felisa 

Núm. 8 de Idem. Manuel Fer
nández Oiorio, de Vicente y Marta. 

Núm. 12 de Idem. Agrícola Al
varez Otero, de Manuel y Dolores. 

Miro. 13 de Idem. Llclnlo Pérez 
Ftrnández, de Leonardo y María 
Angela. 

Núm. 14 da Idem. Cándido Mar
tínez Castillo, de Rodrigo y Catalina 

Núm. 17 de Idem. Diego Buen-
dero López, de Leonardo y Ramona 

Núm. 23 de Idem. Manuel Fer
nández, deN. y Leonor. 

Núm. 27 de Idem. Laureano Gar
da Fernández, de Valentín y Luda. 

Núm. 28 de Idem. Faderlco Gan
día, de N . y Manuela. 

Núm. 32 de Idem. Ulplano Suá-
rez Díaz, de Antonio a Inés. 

Núm. 35 de Idem. Ceferlno Es
cudero Gírela, de Constando y Ga
nara. 

Núm. 40 de Idem. Blas IbtSDiz 
Trsbadelo, de Juan y Guadalupe. 

Núm. 41 de Idem. SavarinoCal
zón Otara, de Juan Antonio y Bita-

Núm. 45 de Idem. Emiliano Suá 
rez Díaz, da Antonio • Inés. 

N im. 46 de Idem. Jo ié Garete. 
deN. pAmalla. 

Núm. 21 del raemptazo de 1981. 
Ambrosio Sáaz Vidal, hijo da Va
lentín y Biparanzt. 

Palacio* del Sil 10 da marzo 4 » 
1922.-E1 Alcalda, José Alvares 
Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Villablino 

Con «sta fech. to preienld e* 
esta Alcaldía el Vs:lno da eita villa, 
D.TirioRomónR bal o.nunlf l i tan
do que el día 10 dt febrero último a » 
ausentó de la casa paterna, ala l a 
psjmlw, i u hijo J j i é Aitonio Ra
món Fernández, de 14 iflot da edad, 
de eatatora regular, palo rublo, ce
jas al palo; Vaatla al m ircharsi. cha
queta de pana, rota por el tobaco 
Izquierdo, panta'ones azules, can*, 
sa blanca y calzaba alpergataa. 

Ruego a toda claie de autorldadse 
se dignen proceder a su busca * 
captura, y caso de ser habido, fe 
pongan a disposición da su refaridot 
padre, en VHlaWlno. 

VlllcMIno 2 de marzo da 1922. 
El Alcalda, José Coimen. 

Alcaldía constitucional de 
CacaMos 

Sagú» me participa al vecino de 
esta Villa, Juan Fernández el d ía 
1.* del corrlants se .iu««ntó de la ' 
casa paterna su hifo Franclico Fer
nández López, de 22 afloi de edad, 
cuyas sidas son las «Iguiantei: Ves
tía traja de corte oicuro, llevaba 
boina, botas negra*, con la calla da . 
paflo a cuadrlto»; eatatura, aproxi
mada, 1,680 metros, color rublo, pa
lo rizoso, ojos caithftoi, abultado*, 
nariz regular, alnbarbu. ' 

Seraegaalasautorldadea la da-
tendón de dicho sujeto, y caso da. 
ser capturado, darán conoclmienta 
a esta Alcaldía, para hacer entrega 
al padre, que lo reclama. 

Cacábalos 4 de marzo da 1922.—: 
El Alcalde, J. Moyano. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

En virtud de habar sido destituido 
el Secretarlo de este Ayuntamien
to, se halla vacante la S-jcretaria da 
del mismo, dotada con el sueldo 
anual da 2.500 pesetas, pngidas por 
trimestres vanddos. 

Loi aspirante* a dicho cargo pre
sentarán IUI aollcltudea en la Sa- . 
«atarla da e«te Ayuntamiento, has
ta las dieciséis del día 26 d i l co
rriente; pasado dicho plazo, no sa
rán admitidas. 

Carrocera 13 de msrzo da 1921. 
El Alcalde, Tomáa Mufllz. 

Alcaldía constitucional de 
VtUaqttilambre 

Providencia.—No habiendo aatla* 
fecho aus cuotas correipondiantaa 
al 4." trlmaatra del corriente alio, 
algunos da los contríbuyanta* del 
reparto munldpal para cubrir «I 
defldt del preiupucito ordinario del • 
corriente ejerddo, en los periodo* : 
da cobranza voluntaria iiflalsdos 
en lo* anundos y edicto* que pu
blicaron an los sitios da costumtn» 
con arreglo ato preceptuado eo a l 
articulo SO de la instracdón da ale 



« i ifcfll de 1800, k i declaro Im 
« • n o t e n a l recarsod« primergra-
4k>, comtitant* en el 5 por i 00 
«BferetM reipeclli»» cnoin. <De 
merca el articulo 47 da dicha h i f 
trecMr; en te InteUHencla da 411a 

dos, f da no veilficerto, eataasa-
gslrá expediente de prdfugo. 

Mozt í que ae citan 
Núm. 30 del sorteo.—Juit Ló

pez Alomo, hijo de Daniel y Agrl-
»>, en ei término que fija al artlcu- j ?"Slm ,„ A>1 M -_„,„ ~ „„ 
lo 52. no tatlifícín lo imoro io ie l í N i m. 32 d e l E m i l i o Soto Qa 
ttfocipel débito y recargo referido. ' 
a* paierá al apremio de Mgundo < a*pai 
^rado* 

Y pera que procada a der la pu-
iilclded reglamentarla a asta pro
cidencia y a Incoar al procedimiento 
da apremio, ertréguen»» loe recibo» 
laleCionedos M encargado de etgiilr 
ta elecnclón, ilimardo tu recibo en 
al ejemplar que queda archivado en 
ette Ayuntomionto. 

M í lo mande f rtno y falto en V I ' 
Jltqollsir.bre a 8 de marzo de 1928. 
E] Alcalde, Alejandre Urdífitz. 

Don M'gue) Lozano Celado, A'cel-
de ccr'tituclorHidelAyuntamien» 
lo de Snntee Multa». 
Hega iabvr: Que por O. Manatí 

Simoe Cancelo, vecino de Lnengoi, 
M baiolicltedo del Ayuntsmlanto 
de mi preildencla la adjudicación 
en su favor, previo pago da »u tata-
d ú o y formalidades Itgalet, da una 
pequeña pare*!» da terreno «obran 
ttíela vio püMca, exlitcnt» en la 
«alie de Atrás, es quina que forma su 
casa con dlch» caite y la del Corra 
ion, en ei pueblo de Lusiugoa, pera 
«giegsr a tu (¡khaCBae, le qualln* 
iht por la derecha entrando, 01ra de 
Aguede Santa Mítti:; per la Izquier
da, caüe dxl Corralón, donde tiene 

Sertas accesorias, y por la ejpal-
htterta de Felipa González,.a fin 

de eMencbar su referida casa con
tra las mencionadas eslíes, y sólo lo 
egae coja en escuadra. 

Y a fin de que puedan hacer re-
tíanMiciaue* ios que »e (.o<iside-
«en perjudicido». • * P«>b!lc8 ol pre
sente en el BOLSTIN OFICIAL déla 
prt fineta, f re fljarén ctres «)f m¡;)a-
* es en los • Hlos de cb<tunibre de 
Luergor y de Scnlas Murtav; cu>as 

o saa de a peseta, ejustindoee en lo 
al moi' - - • modelo Inserto a conti-

•nwu»ii, expresándose en ellas el 
prado de caída' unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten te persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales una cantidad equivalente 
aIS por i 00 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, segdn el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los vendedores o sus repre-

yoso, de José y Emilia. 
Bemblbre6 de mano de 1923.— 

El Alcalde, Eduardo Criado. 

Alcaldía coiulitnrtonal de 
Mosteo de Tapia 

El Ayuntamiento que tengo el ho- 3 
ñor de presidir, en sesión extreoidl-1 
naris del día da ayer, acordó, por 3 
unanimidad, admitir la renuncie pre- \ 
sentada porD. José AWarezRodrf. — — v - 7 " r - . " r 
guez, del cargo de Secretario inte- ! « « « « t e * , cuando la Junta lo consl-
rlno de eite Ayuntamiento, y por f dere conveniente; pero siempre den-
mayoría absoluta, tener por no pre- 5 " o o*1 n,e* « " d o , y en ¡aso urgen-
sentsdi, a su Instancia, la renuncia I »•» «unque no baya recaldo la supe-
qns de) cargo de Secretario en pro-1 * * •f*?**?™1;., , . , 
piedad del mltma Ayuntamiento, ha- j . ^ oóJndicaclón se hará a favor de 
bia presentado D. Joaquín Suár .z ¡ '» proposición oproposlc ones más 
Valcarca, y quedar de hecho y de í ventajosas y ajustadas a las condi-
derecho nombrado este ssflor, Se- clone» del concurso, y para el caso 
cri terio en propiedad de esta citado í •n <!<<•*» o más prcpoilcionee 
Ayuntamiento. s Iguales dejen en suspenso aquélla, 

Lo que se hses púb Ico para H«- ** verificará licitación por pujas a la 
nerul conocimiento y para que q°e- Ha»» durante quince minutos entra 
dssin «f*cto el edicto anu»cl¿n- 5 1°* autores de dicha» preposiciones 
dolaVccsntedoetteSecretwfn.pu- í J si terminado dicho plazo subid-
bllcsdoen el BOIETÍN OFieiAt. de : tlete la ¡gualdtd, se decidirá la cues-
la provincia nüm. 145, de 3 del co- í P0' Ia »uerte-
rrlente mes, asi como »l pub.'lcit- ! 
do en el lugar de costumbre de esta 5 
loceilded. .! 

Rbseco de Tapia • de marzo da 
1882.—El Alcalde, David Garda, 1 i 

Jurla administrativa dé ' " | 
Sárttomdo | 

Formado per la Comiilón dnl seno i 
deis expresada Junta, el proyecto > 
de presupueato de logreros y gatt-s i 
pata el silo de 192* a 1933 se h*- | 
ce pública «n el BCLETIN OKCIAL ^ 
de esta provinel» por término de 1 
quince dfes, s«gdn ctdeho !s ley í 

, „ . . . Municipal, y trntucurtldcs, con di- i 
U>»rgor ydeScnl«» Miirl8t;cu>as V i - . ^ qua lo acrediie yrsc'ama- ; 
r»clfm»cion«í prejentarén el Ayun- \ c,one, qne ,e p,*senten, se «orne- \ 
tsmlenio en el piazo de dUz días. 5 — 7 • • • - • 

Le quoic hice público ÍJCT el pre, 
Stnte pr.rc genere) conocimiento. 

SBKtiis Mcrtas 28 de febrero á« 
1882.—El Aiculclis, Migue! Lozano. 

terá a la discusión y Votación t 
f tuitiva da la expragadn Junta. 

Sardcnedo l .0d6 marzo A* 1922. 
E Presidente, Hlglolo Barrallo. 

ANUNCIOS OFICIALES " 

Parqna rfe InSendeneia 
de La toruñ» 

Alcaldía constitucional de 
M a ñ o 

Se enuncia n)ieVam«nte vacante i» 
«laza de Pracllcrnt* en Midldna y ? Anuncio 
Cirdgla, de es!» Mnrlcipic ¿c R ollo 5 Dcblenílo celebrarse un concurso 
5 Bg.'«8>tds/ df PfcdrosH rt») R y, co» í, para 1» adquisición do los artículos 
taeottciíín ar.uüMe 1.E0 pesetas, | que se expresan al final, wecesa-
yagidm de lo* fondos muüldpalos J rios para Iss ettndones de este Par-
por trimestre» vanclá.is. í quts y Duofisltos de León y Lugo, 

Les Esplranies o ÍÍ̂ B preicr.tsrán f durante el mes de ebrl! próximo, 
sas solicltudis, (iocumentndas, en ¡a í h*go saber a los qu* deseen to-

I tendrá lugnr el día 5 del citado mes, 
; a la hora de las once, en e¡ Parque 
| de Intendencia d« esta plaza, sito en 
jS el cuartel d* Macancz, BKte le jun-
i ta económica del mismo, y que los 
¡ pliegos de condiciones y muestras 

i de los artículos, estnrán do manifles-
' to todos los días de labor desde e) 
; de hoy hasta e! anterior si de! con-
; curso, ambos inclusive, de Irs diez 
a las trece, en ¡as oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendides en 
papel selisdo de la claie nndícima, 

S*cretsrla í e e»!« Ayuttíf.mlínto ; 
Svrtro de* plezo da trelnts ("Ins. 

Rii'ilo2Bd«i fibrero dt 1922— E! ' 
JVicalde, F. de Co»f lo 

Alcaldía constitucional de 
Bimbibie \ 

No habiendo comparecido a las ' 
«operaciones del reemplazo, ios mo-
aos qu» a continuación se expresan, : 
i d tempoco han tenido representan- ' 
1* legal, por ei presente se les re
quiere paraqua comparezcan peno-
netmeote destro del preiepte mts, 
«a «avian los doaiautatot ptevstii-

ARtiCOLOS QUE SON OBJBTO DEL 
CONCURSO 

Para e l Parque de La Coruña 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de León 
Cebada y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 

Para el Depósito de Lugo 
Cebsda y paja trillada. 
Carbón de cok y vegetal. 
Lefia. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Comía , 10 de ms-z? de ¡&22.— 

El Director, P. S., GutUeíroo P. 
Modelo de proposición 

Don P. de T. y T., domlciltedo 
en . . . . . . con reildcncla , provin
cia . . . . . . calle !:úm;ro En
terado del anuncio publicado en t i 
Boletín Oficial de esta provincia 
fecha , de , para «1 sumi
nistro de Varios sr:tc«lcs n?cc.sa 
ríos en el Peí que de Ir.tedercla 
de La Coruña y sus Depósitos de 
León y Luyo, durante el mej actual, 
y del pliego de COV.ÚÚQMS a que 
en el mismo se alud*, se comí ro-
mete y obliga, con sujscl£n B las 
cláusulcs del mismo, y su más exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán ios artículos que se ofrez
can y plazos en que hayan de en
tregarse) al precio de pesetas 

céntimos (en letris), por rüds 
unidad, comprcmetíéKdoxe a entre 
gar las cantidades ofrecidas cuando 
se le ordene, durents iodo el pre
sente mes, acempeñardo, en cum
plimiento de lo prevenido, su cédu 

la personal de clase, expedida 
en (o passporte de extranjería,. 
en su caso, y el poder notarial, tam
bién en su caso), asi como el dlilmc 
recibo de la contribución Industrian 
que le corresponde SBtUfacer se
gún el concepto en que comparece.. 

Corulla de de 1928. 
(Firma y lúbrica.) 

OBSBRVACIONBS.—SI se firma por 
poder, sé expresará como anteflnn» 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el titulo de la casa o razón 
social. 

Burén Calle (HermeneglMc), hija 
¿e Manuel y Damlora. nr.tural de 
Riaflo, Ayntitán iento Rlaflo, provin
cia de León, de St titee de edad, 
procesado por la fa ta grava de de
serción con mctlvo de I «tar a con
centración para su destino •> Cuer
po, comparecerá <n e,l término' de 
ttelnta días arte el Comandante 
Juez Instructor del Rsgimlonto ln-
frnttffa ri« Ztrtgrza. rúm. 12, fon 
Roberto Ronxr'j Mn-ezúm; bajo 
apercibimiento que t'e 110 tfectuar-
o, «eiá declarado rebelde. 

StntlKgo 25 d» enero d« 1922.— 
El Comandante Juez luslructcr, Ro
berto Remero. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Comunidad de r e g a n t e » 
de Campo de V i l l a v l d e l 

Se convoca a junta general a to
dos !c»i 'g! r t»s c!a tssla Ccmimldad 
pera el día 25' de) ccrrlenra, a tac 
cuetrods la tarde, y si no s* reúne 
número tuflclcnt», se c<l< breiá se
gunda reunión en el día 30 -Je-I mis
mo, a la niismit hir» y en la Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
en cuya reurtón se trntaré: 

1. * Del examen ce ln Mimería 
semestral que prcrentsrá ei Sin
dicato, 

2. a Del exsrcen y aprobación del 
presupuesto de ingrm o; y gastos. 

5.° Da ln elección d i Pmldanta 
da ln Ccmunlded. 

4 0 DÜ la e'fccldn de Vccslrs y 
supten'es del Slncllcnto y jurao'o que 
han de reenspltz-r a ios que cesen; y 

5.° De la K'forma (1*1 srt. 53 de 
les Ordenarz^s, s) ¡s Junta £0 crea 
conveniente. 

CfmfO de Vl ' cVlítl 10 (1« msrzo 
de ¡922.—El Prviiáente, Rodriga 
García. 

PRESA DE LUNILLA 
Formadas y aprobadas, clr» reda-

.nación aigsna. fas Ordereisss poi
que se h i do regir la OatmxA-
dad de r* g «11 es d» !a >> re ja «Luni -
lia», Reglumtnío íej Slüdicfito y 
de! Jurada ds i g u s , se hice sa
ber que se hallan expuestos al pú-
b.lco dichos proyecto: en la Secrs-
tarla del Ayuntamiento por término 
de treinta días, pam que los Intere
sados que lo deseen puedan eximí-
nsrios, Iodo» ios di,,», de nueva e 
doce y de tres a seis d« la tur de. 

Sotico 14 de marzo de 1922.—El 
Alcnlde prejtro. Andrés P'rf-j!). 

LEON 

Imp. de ¡a Dtpiítcrá» provincia'. 


